
RECOMENDACIÓN No. 36/2007* 

 

Este Organismo en ejercicio de su atribución prevista en la fracción VII del artículo 5 de la 

Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, relativa a la 

supervisión al debido respeto de los derechos humanos en el Sistema Penitenciario, conoció 

e indagó que a partir del mes de enero de 2007, han tenido lugar en el Centro Preventivo y 

de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, hechos violentos en los que 

perdieron la vida 17 reclusos y 347 más resultaron con lesiones de gravedad que pusieron 

en peligro su vida; prácticamente en todos los casos por instrumento punzocortante. 

 

No obstante la investigación que realice la Institución Procuradora de Justicia, la Agencia 

de Seguridad Estatal a partir de su vigencia como Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

General de Gobierno, tiene por objeto, entre otros, el ejercicio de las atribuciones en 

materia de seguridad pública y prevención y readaptación social contenidas en su 

Reglamento Interior, así como el imperativo legal de asegurar en el ámbito de su 

competencia, el respeto irrestricto de los derechos humanos, consecuentemente, 

salvaguardar el derecho a la vida, a la seguridad e integridad personal; para lo cual, desde 

su génesis se le dotó de facultades legales para reforzar la administración, seguridad, 

logística, orden y disciplina del sistema penitenciario que permitan facilitar el trabajo de 

Readaptación Social en los Centros de Reclusión mexiquenses. 

 

Ante los alarmantes casos de los que se da cuenta en el documento de Recomendación, es 

indudable que las condiciones actuales del Sistema Penitenciario del Estado de México, 

favorecen la comisión de conductas delictivas en su interior, que vulneran reiterada e 

impunemente los derechos humanos de los reclusos y sus familias. 

 

Las malas condiciones materiales de las instalaciones, la sobrepoblación, el hacinamiento, 

los maltratos que en ocasiones reciben los internos por parte del personal de custodia, pero 

sobretodo actos de corrupción, el tráfico y consumo de drogas, así como la existencia de un 

sinnúmero de armas prohibidas -en el presente asunto invariablemente punzocortantes- 

afectan la seguridad interior y coetáneamente violan los derechos humanos de los internos 

a recibir un trato digno y a la readaptación social, siendo éste último una de la premisas 

fundamentales de todo Sistema Penitenciario; sin soslayar que su función afecta de 

manera directa en la Seguridad Pública. 

 

Por lo expuesto, la Agencia de Seguridad Estatal, debe emprender las medidas necesarias 

para cumplir con las líneas de acción del Ejecutivo Estatal en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México 2005-2011, tendentes a modernizar el sistema de ejecución de 

sentencias, fortalecer las tareas de readaptación social, así como incrementar los niveles de 

seguridad de los Centros de Readaptación Social de la entidad; lo que sin duda coadyuvará 

a garantizar el ejercicio de los derechos humanos compatibles con el objeto de la detención 

o cumplimiento de condena, de las personas que, por prisión preventiva o en extinción de 

pena corporal, se encuentren privadas de su libertad. 

 

Es dable acotar, que el hecho que motivó la investigación fue la supervisión del debido 

respeto de los derechos humanos en el Sistema Penitenciario, que de manera particular se 

encuentra a cargo de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

entidad; sin embargo, durante la secuela procedimental se advirtieron violaciones a los 

derechos humanos con motivo de actos y omisiones de naturaleza administrativa 

atribuibles a la Agencia de Seguridad Estatal. 

 



Uno de los tres ejes rectores de la actual Administración Pública de nuestra Entidad, 

plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-20111,  es precisamente la seguridad 

pública; considerado, a la fecha, uno de los más legítimos reclamos de la sociedad. 

 

Es precisamente en este contexto que mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado fue 

creada la Agencia de Seguridad Estatal como Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

General de Gobierno, para replantear el quehacer en materia de seguridad y dotó a dicho 

Órgano de un marco jurídico que define con precisión su ámbito de competencia y objeto, 

entre otros, el ejercicio de las atribuciones en materia de seguridad pública y prevención y 

readaptación social contenidas en su Reglamento Interno, así como el imperativo legal de 

asegurar en el ámbito de su competencia, el respeto irrestricto de los derechos humanos. 

 

Así, desde su génesis en los albores del año 2006, se le otorgó facultades legales para 

reforzar la administración, seguridad, logística, orden y disciplina del sistema 

penitenciario que permitan facilitar el trabajo de Readaptación Social en los Centros de 

Reclusión Mexiquenses, incluso se consideró como uno de los propósitos más significativos 

el de garantizar la vigilancia y seguridad al interior y exterior de los Centros Preventivos 

lo que sin duda evitaría la comisión de delitos al interior de dichas unidades, todo ello, 

según dispone el artículo 9 del Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Estatal 

corresponde al Director General de Administración y Seguridad Penitenciaria de dicha 

Agencia, sin soslayar las facultades que corresponden a su Comisionado. 

 

Lamentablemente, a más de dos años de gobierno de la actual administración, la seguridad 

pública, de manera particular la labor de la Agencia de Seguridad Estatal, dista mucho del 

cumplimiento de las líneas de acción planteadas por el Ejecutivo del Estado, incluso, se ha 

agudizado la transgresión a los derechos humanos de los reclusos, ya que derivado de la 

investigación realizada por esta Defensoría de Habitantes, específicamente en el Centro 

Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, en quince ocasiones 

se violó artera y sanguinariamente, uno de los derechos humanos mas preciados, que es la 

vida; además, durante las múltiples visitas efectuadas por personal de este Organismo a 

dicho Reclusorio, no se conoció de acción alguna emprendida por dicha Agencia o bien por 

la citada Dirección General relativa al mejoramiento de la vigilancia y seguridad tanto 

interior como exterior y menos aún del establecimiento de sistemas electrónicos y métodos 

de vigilancia y supervisión que previnieran la comisión de delitos en el interior de dicho 

Penal. 

 

En el caso concreto, este Organismo documentó que al interior del Centro de Reclusión 

Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, continúan suscitándose hechos presuntamente 

constitutivos de delitos contra la vida y la integridad corporal; así como de los considerados 

contra la seguridad pública, cuya investigación y persecución por mandato constitucional 

incumbe sólo al Ministerio Público; sin embargo, dichos sucesos al margen de que se 

actualicen o no los tipos penales, contravienen lo dispuesto en normas de ámbito nacional e 

internacional que regulan la vida en reclusión y que de forma simultánea implican 

violaciones al derecho humano a la seguridad pública de la colectividad en su conjunto y de 

manera particular, conculca las prerrogativas fundamentales a la vida, a la seguridad e 

integridad personales, a la readaptación social, al trato digno, entre otros, en agravio de 

los reclusos y de sus familias. 

 

Se afirma lo anterior, toda vez que los 17 decesos de reclusos, denotan la inoperancia e 

ineficacia de la Dirección General de Administración y Seguridad Penitenciaria de la 

Agencia de Seguridad Estatal para contribuir a los fines que persigue la seguridad pública, 



considerando que el Sistema Penitenciario se erige, en términos artículo 3 de la Ley 

General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como la última asignatura que conforma la seguridad pública en nuestro país.  En 

este sentido, cabe precisar que la función a cargo del Estado de garantizar la seguridad 

pública no sólo abarca la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, 

sino también la reinserción social del delincuente. 

 

En este contexto, para esta Defensoría de Habitantes es inadmisible lo informado por la 

Agencia de Seguridad Estatal que incluso corrobora el actual Director General de 

Prevención y Readaptación Social en el sentido de que la Dirección General de 

Administración de Seguridad Penitenciaria de dicha Agencia a la fecha no ha realizado 

ninguna acción en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Nezahualcóyotl Bordo 

de Xochiaca, con el falaz argumento de que dicha institución no ha desarrollado 

plenamente sus funciones por las adecuaciones que se están llevando a cabo al marco 

jurídico. 

 

Ahora bien, respecto a las acciones que a decir de la Agencia de Seguridad Estatal ha 

llevado a cabo la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la entidad, 

para prevenir la comisión de delitos al interior del Centro Preventivo y de Readaptación 

Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca este Organismo reconoce la labor del Poder 

Legislativo, con la participación de la autoridad penitenciaria, para reformar en fecha 

reciente el Código Punitivo, la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la 

Libertad y la Ley Orgánica del Poder Judicial, todos de la entidad, lo cual constituye un 

avance significativo para abatir el hacinamiento debido al crecimiento sostenido y 

acelerado de la población penitenciaria ya que la prospectiva de crecimiento a ritmo de 1% 

mensual era verdaderamente crítica. 

 

Es indispensable que en el ámbito de sus respectivas competencias las Direcciones 

Generales de Prevención y Readaptación Social así como la de Administración de 

Seguridad Penitenciaria, cumplan indefectiblemente con sus atribuciones; no se debe 

perder de vista que para el fortalecimiento de las funciones en materia de seguridad 

pública y de readaptación social se consideró necesario que las unidades administrativas 

responsables de su ejecución se agruparan en una sola unidad orgánica con el propósito de 

contar con mecanismos idóneos de coordinación, lo cual a la fecha no acontece. 

 

Respecto de las propuestas y gestiones efectuadas por la Subdirección de Mantenimiento y 

Servicios de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social para la contratación 

de obra pública de acuerdo a las necesidades particulares del Centro de Reclusión 

Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca; además de necesarias, son indispensables, en razón de las 

malas condiciones que a la fecha prevalecen en las instalaciones del Centro en comento, en 

detrimento del derecho de los reclusos a recibir un trato digno; que a diez años de su 

operación es evidente su deterioro y falta de mantenimiento preventivo y correctivo de 

manera particular a la herrería de ventanas y bases de los camastros así como mallas 

ciclónicas, son el medio idóneo para abastecer a los internos de piezas metálicas con las 

que fabrican armas punzocortantes, que su vasta existencia al interior del multicitado 

Centro, coloca en situación de riesgo la vida e integridad física de la población 

penitenciaria y de los servidores públicos que en él laboran. 

 

Lo descrito ha quedado de manifiesto durante las inspecciones que personal de este 

Organismo efectuó en el Centro Preventivo Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, en las que se 

ha recabado evidencia fotográfica de piezas de metal en las cuales incluso se aprecia el 



color que permite identificar fácilmente el lugar de origen, lo cual no es desconocido para el 

personal que labora en dicho Centro y menos para sus directivos, no obstante, hasta antes 

de los lamentables sucesos que da cuenta este documento, era evidente su exclusión en el 

presupuesto y de interés de las autoridades encargadas de su administración para 

mantener en buenas condiciones la infraestructura penitenciaria, ya que excepción hecha 

del Proyecto Ejecutivo para la obra: Mejoramiento del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Neza Bordo Convenio 2006, la ejecución de otra de las acciones 

iniciadas data del mes de octubre de 2007, una más inicia proceso de contratación para el 

mes de noviembre de 2007 y en el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2008.  

 

Acciones que de ningún modo se contraponen a las facultades exclusivas de la Dirección 

General de Administración de Seguridad Penitenciaria, entre otras, el establecimiento de 

sistemas electrónicos y humanos para reforzar la seguridad interior y exterior de los 

penales así como para rediseñar el espacio físico, ambiental y estructural de los inmuebles 

penitenciarios y modernizar los sistemas de monitoreo y control de accesos, sino más bien 

se complementan. 

 

En este sentido esta Comisión no ignora los diversos operativos realizados en el Centro 

Preventivo en cuestión, así como los traslados de diversos reos, constituyéndose 

exclusivamente en política de reacción, en virtud de que incuestionablemente tuvieron 

lugar con posterioridad a los hechos que motivaron el documento de Recomendación. 

 

La carencia de personal de seguridad se agudiza con la falta de capacitación del mismo, 

aunado a que resulta casi imposible que el reducido número de custodios que laboran en el 

multicitado Centro Preventivo asistan a cursos de capacitación y/o actualización sin que se 

ponga en riesgo la seguridad del Centro de reclusión más poblado del Estado de México. 

 

A la falta de equipamiento y de custodios así como la ausencia de capacitación, se añade la 

negligencia del poco personal con que cuenta durante el desempeño de su encargo; 

contrario sensu, su adecuada actuación ceñida irrestrictamente al marco legal que lo rige, 

pudo haber evitado muchos de éstos decesos, en virtud de que al conocer las causas y 

efectos de la violencia, de manera conjunta con la Dirección General de Administración y 

Seguridad Penitenciaria, debieron emprender acciones para mejorar la seguridad, de tal 

forma que se pudiera prevenir el incremento en el número de decesos.  Asimismo, 

sobresale que la mayoría de hechos violentos han acontecido durante el servicio del tercer 

y primer turno de vigilancia del Centro Preventivo y de Readaptación Social 

Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca. 

 

A mayor abundamiento, de las constancias que obran en el sumario, se colige que durante 

la anualidad que transcurre, en el Centro de Reclusión Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca 

han sido designados cuatro Jefes de Vigilancia, en cuyos periodos de labor como 

encargados de la seguridad y custodia en dicho Reclusorio, este Organismo ha observado 

cambio significativo en la incidencia de quejas recibidas principalmente las que se refieren 

a extorsión, cobros indebidos e integridad física que, aunado a los lamentables sucesos que 

da cuenta el presente documento, no se ha advertido mejora alguna por parte de la 

Subdirección Operativa de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

entidad, para coordinar sus funciones de Jefes de Vigilancia tendentes a garantizar la 

seguridad y protección de los reos, ya que en el mejor de los casos sólo se ha limitado a 

efectuar cambios de adscripción, con el riesgo latente de trasladar la problemática a otro 

Centro Preventivo. 

 



Además de lo hasta ahora expuesto, este Organismo no puede dejar de mencionar que la 

intervención de los elementos policiales de la Agencia de Seguridad Estatal el pasado 17 de 

septiembre de 2007 con motivo de los disturbios suscitados en esa fecha en los cuales se 

registró un cuádruple homicidio al interior del Centro Preventivo y de Readaptación Social 

Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, no fue oportuna. 

 

En esa ocasión personal de este Organismo en ejercicio de la fe pública que le confiere la 

Ley de la materia constató que aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, en 

los momentos más álgidos del disturbio debido a lo tensos que se encontraban los internos, 

se retardó el ingreso a población con el argumento de que eran muy pocos elementos [140]; 

sin embargo, de acuerdo al parte de novedades de dicha corporación para las trece horas 

contaban con 300 elementos y no obstante ello, no fue sino hasta alrededor de las diecisiete 

horas que con un estado de fuerza de 1,000 elementos inició la revisión en dormitorios, es 

decir cinco horas después, por lo que excepción hecha del resguardo exterior de las 

instalaciones del Centro de Reclusión Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, no contribuyó a 

restablecer el orden institucional al interior del penal, además, se presume fundadamente, 

permitió a los reclusos ocultar sus objetos prohibidos. 

 

Para corroborar lo descrito es indispensable contrastar los resultados del cacheo efectuado 

en esa fecha, con la revisión llevada a cabo por la noche del 28 de septiembre de 2007, tan 

sólo once días después, a guisa de ejemplo, en el primero se decomisó sólo un teléfono 

celular y en el segundo se decomisaron 13 aparatos celulares y diversos accesorios.  Así, 

cobra relevancia lo manifestado a este Organismo por Mario Segura Beltrán, Jefe de 

Vigilancia del Centro de Reclusión quien respecto a la coordinación con la Agencia de 

Seguridad Estatal y lo oportuno de su intervención consideró: 

 
… en cuanto a la coordinación con dicha dependencia creemos que no fue la oportuna porque 
en el momento yo tenía controlado el Centro y requerimos el apoyo para una revisión lo más 
inmediato posible, ellos manifestaron que eran muy pocos... que eran cien, nosotros 
diciéndoles que con esos podíamos empezar por un módulo puesto que a los internos ya los 
teníamos dentro de los mismos y ellos dijeron que necesitaban más personal... creemos que no 
fue la oportuna, ya después… pasadito de las cinco de la tarde, hasta que esperaron... 
alrededor de novecientos elementos fue cuando se realizó el operativo de revisión que de hecho 
fue a lo único que entraron... únicamente iban a entrar a revisión... como vulgarmente se le 
dice sobre puntas y vicio… ¿teléfonos celulares? al parecer sí, la cantidad no sé… 

 

Por ello, esta Defensoría de Habitantes insta a que los servidores públicos garantes de la 

seguridad pública, cumplan indefectiblemente con sus deberes legales, ya que su 

inobservancia son omisiones que no se ajustan a los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, congruencia, oportunidad y proporcionalidad, previstos en 

diversas normas nacionales, aunado a que puede ser motivo de responsabilidades 

administrativas e incluso penales. 

 

Por lo anterior, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, formuló al 

Comisionado de la Agencia de Seguridad del Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar al 

titular de la Unidad de Inspección General de la Agencia de Seguridad Estatal, inicie el 

correspondiente procedimiento administrativo tendente a investigar el desempeño 

institucional del personal de la Dirección General de Administración de Seguridad 



Penitenciaria; ordene la práctica de una visita de inspección a dicha unidad administrativa 

a fin de verificar el cumplimiento de la normatividad que la rige e indague lo relativo a los 

actos u omisiones que da cuenta el presente documento y para el caso de advertir 

conductas presuntamente constitutivas de delito, denuncie ante la Representación Social 

que corresponda. 

 

SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, para que previa vista que este 

Organismo formule ante el Contralor Interno de la Secretaría General de Gobierno de la 

entidad, se proporcione a solicitud de la Subcontraloría correspondiente, la información, 

documentación y evidencias necesarias para que ese órgano de control esté en posibilidad 

de determinar las responsabilidades en que haya incurrido personal de la Dirección 

General de Administración y Seguridad Penitenciaria, por el incumplimiento a 

cualesquiera de sus obligaciones en ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por los actos u 

omisiones que da cuenta el presente documento, a efecto de que en su caso, se impongan 

las sanciones que conforme a Derecho procedan. 

 

TERCERA. En el marco de su obligación de salvaguardar el orden, la paz pública y los 

derechos humanos, se sirva ordenar al  titular de la Dirección General de Administración 

de Seguridad Penitenciaria, ordene el establecimiento de políticas públicas eficaces para 

reforzar la vigilancia y seguridad al interior y exterior del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, así como para prevenir la comisión 

de delitos al interior de éste.  Dichas medidas se deberán aplicar gradualmente en todos 

los establecimientos de internación de la entidad. 

 

CUARTA. Previa evaluación del desempeño institucional de las unidades administrativas 

que conforman la Agencia de Seguridad Estatal, en relación con lo señalado en el Plan 

Estatal de Desarrollo del Estado de México, se sirva informar al Secretario General de 

Gobierno los resultados alcanzados, y proponga, en su caso, las reformas conducentes para 

el cumplimiento de su objeto. 

 

 
1 Publicado en el periódico oficial Gaceta de Gobierno, el día dos de marzo de 2006. 

 
*La Recomendación 36/2007, se dirigió al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, el 25 de octubre de 

2007, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 

consta de  74 fojas. 

 


